
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDENTE NO.2008-00812 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FÉLIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
 Por Secretaría de forma inmediata dese cumplimiento a la orden impartida 
en el numeral 2 del proveído calendado 23 de mayo de 2022 (archivo No.116) y 
numeral 12.2 del auto de 27 de julio de 2022 (archivo No.134), verificando si existe 
cuaderno de medidas cautelares. 
 
 Nótese que en el expediente obran comunicaciones del Juzgado Quince de 
Familia de Bogotá por medio de las cuales informan que las medidas cautelares 
adoptadas dentro del proceso de Divorcio – L.S.C., quedan a disposición de este 
sucesorio (páginas 111 a 209, 213 a 261 del archivo pdf No.1) y por el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Yopal el 3 de abril de 2009 se realizó diligencia de 
secuestro de las fincas “EL PARAISO” y “PORVENIR”, según memorial que obra en 
la página 949 del archivo pdf No.2. 
 
 Ríndase informe al respecto. 
 

CÚMPLASE (7) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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